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Lo que se olvida cuando se

resuelve por mandato
Hace unos meses atrás escribí una

columna de opinión respecto a los
inhibidores de señales instalados
en la Municipalidad de Lo Barne-
chea para regular el uso de celulares,

planteando que el camino eran los
procesos de autorregulación como
parte de procesos educativos tanto
en las familias como en los colegios.

Ahora, las autoridades nacionales
fueron más lejos y definieron que por

Ley (21.801), el uso de celulares está

prohibido (con algunas excepciones)

tanto para los estudiantes como para

los docentes.

Una vez más, las autoridades mues-

tran desconexión acerca de lo que su-

cede en las aulas y siguen mostrando

la desconfianza no sólo en la auto-

rregulación de docentes y estudian-

tes, si no, además, en lo que pueden

hacer en sus aulas para fortalecer y
desarrollar esta área.

Una vez más, se piensa que un man-
dato va a cambiar una conducta en
un siglo en que la tecnología, en to-

das sus formas, nos invita a movilizar

nuevas habilidades.

Una vez más, la ley llega a destiempo

para el desarrollo de nuevos proto-

colos y reglamentos que deben estar

listos, informados y compartidos por

las comunidades escolares a sus apo-

derados antes del proceso de matrí-
cula.

Una vez más, la imposición por sobre

la comprensión.
Una vez más, olvidaron lo más im-
portante, incluir la voz de los prota-

gonistas: estudiantes y docentes.

Afortunadamente, en Chile, aún hay
colegios que siguen trabajando por
lograr altos niveles de autonomía,

CYNTHIA RIQUELME
Vicedecana Facultad de Educación, U.Central

"Una vez más, se piensa
que un mandato va a
cambiar una conducta
en un siglo en que la
tecnología, en todas
sus formas, nos invita
a movilizar nuevas
habilidades".

autorregulación y pensamiento crí-

tico. Comunidades en que trabajan,
de manera conjunta, estudiantes,
familias y colegio. De hecho, les sor-

prendería lo rigurosos que son los/

las estudiantes cuando se promue-
ve el desarrollo de una ciudadanía

crítica. Surge la conciencia respecto

de sus procesos y los de su entor-
no. Surge la necesidad de promove

cambios. Surge el pensamiento pro-

pio, la opinión, el respeto, el diálo-
go. Todo aquello que los espacio
escolares han perdido por poner el

foco en el cumplimiento de procesos
administrativos (leyes, normativas,

reglamentos, protocolos) por sobre

procesos pedagógicos que movilicen

el crecimiento y el discernimiento.

CARTAS AL DIRECTOR

Malls chinos: fiscalizar
para proteger

Señor Director:

La rápida expansión de los llamado
malls chinos en Chile no es solo un fe-
nómeno de precios bajos. Los recientes
operativos del Servicio de Impuestos
Internos -más de 2.700 fiscalizacio-
nes, 229 clausuras temporales y mul-
tas superiores a $63 millones- evi-
dencian que la evasión tributaria y la
informalidad no son hechos aislados,
sino prácticas reiteradas que perjudi-
can al consumidor y distorsionan la
competencia.
No emitir boletas es un incumplimien-
to gravísimo. Además de afectar la prin-

cipal fuente de ingresos fiscales, deja al

consumidor sin respaldo para ejercer
garantías, cambios o devoluciones. A
ello se suma la falta de trazabilidad de
muchos productos, lo que impide veri-
ficar su origen y estándares mínimos de

seguridad, especialmente en artículos
de uso cotidiano o destinados a niños.
La fiscalización es indispensable. El
problema surge cuando el incumpli-
miento se vuelve estructural y obliga al

Estado a destinar recursos permanen-
tes a perseguir infracciones básicas.
Se produce así una doble inequidad:
se vulnera al consumidor y se castiga
a quienes sí cumplen, mientras otros
compiten con ventajas derivadas de la
informalidad.
Este debate debe traducirse en accio-

nes concretas: fortalecer la coordina-
ción permanente entre SII, Aduanas,
Sernac y municipios; exigir mayores
estándares de trazabilidad y certifica-

ción en productos sensibles; y aplicar
sanciones progresivas y efectivas fren-
te a la reincidencia.

Creemos que la discusión no es sobr
el origen de los comercios, sino sobre
el respeto efectivo de la ley. La infor-
malidad no puede transformarse en
una ventaja competitiva tolerada. La
formalidad es la base mínima de un
mercado justo y confiable.

GONZALO ERRÁZURIZ
Gerente general, Asociación Gremial de

Marcas del Retail

El cuidado como pilar social

Señor Director:

El reciente apoyo unánime a la ley que reconoce

el derecho al cuidado y crea el Sistema Nacional

de Apoyo y Cuidados es un hito de madurez po-

lítica. Este avance responde a una alta demanda

ciudadana y a la organización de cuidadoras, has-

ta ahora invisibilizadas.

El sistema nos invita a entender el cuidado como

una práctica inherente a la vida social, esencial

para un desarrollo humano sostenible. Requiere

una política pública integradora que fomente la

corresponsabilidad y valore tanto a quien reci-

be cuidados como a quien los otorga. Bajo una

perspectiva de curso de vida, este enfoque no solo

atiende la contingencia, sino que permite una

mirada preventiva ante los acontecimientos que

marcan nuestra trayectoria vital.

Consolidar este sistema implica tres pilares: re-

distribuir el cuidado como un derecho humano

universal y público; revalorizar esta labor como

un trabajo esencial para el bienestar social y re-

formar su estructura, rompiendo el sesgo que la

vincula exclusivamente a las mujeres y al entorno

familiar. Hemos dado un paso decisivo hacia el

bien común, reconociendo que cuidar es, en úl-

tima instancia, resguardar nuestra sostenibilidad

como sociedad.
KARINA GATICA

Directora Carrera de Trabajo Social, Universidad

Autónoma de Chile

Cable chino (o pelar el cable)

Señor Director:

Entre acusaciones cruzadas, indignaciones per-

formáticas y conferencias de prensa con tono

épico, pareciera que el cable chino no transmite

datos: transmite nervios.

Al respecto, convengamos que la frase popular

"pelar el cable", frente a la actual coyuntura, nun-

ca había sido tan literal.

El problema no es la conexión con Asia, sino la

desconexión con la verdad.

RODRIGO DURÁN GUZMÁN

Estimados lectores, pueden enviarnos sus cartas al
director a los siguientes correos:
director@diariolaprensa.cl
editorlaprensa@gmail.com
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas, no
exceder de un máximo de 350 palabras y consignar la
individualización completa del remitente, incluyendo
su número telefónico. La dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir y titular las cartas,
sustrayéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

Los conceptos vertidos en esta página corresponden a autores, siendo ellos de su exclusiva responsabilidad.

@ new.diariolaprensa.cl diariolaprensa @diario_laprensa @ diariolaprensa.cl

PRONÓSTICO DEL TIEMPO FARMACIA DE TURNO SANTO DEL DÍA

CURICÓ
FARMACIA MANZANO

TALCA
FARMACIA INDEPENDENCIA

AVENIDA JUAN LUIS DIEZ CALLE 12 SUR, ESQUINA 3 & MEDIA PTE.
Nº 2075 POBLACIÓN INDEPENDENCIA Nº 550

CAUQUENES
FARMACIA AVICENA
BALMACEDA Nº 584

MARZO $ 69.889
LINARES CAUQUENES

Minima: 9 Grados
Máxima: 30 Grados

Soleado

Mínima: 10 Grados
Máxima: 32 Grados

Soleado
UNIDAD DE FOMENTO 5 Marzo

$ 39.813,33
$ 39.819,01

6 Marzo $ 39.824,68 ENERO 0,4 %

TELÉFONOS DE EMERGENCIA
(PARA TODAS LAS COMUNAS DE LA REGIÓN DEL MAULE)

SERVICIO DE URGENCIA DE AMBULANCIAS ........131

BOMBEROS. 132

CARABINEROS 133

POLICÍA DE INVESTIGACIONES 134

FONODROGAS 135

FONOFAMILIA ... 149

FONO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER .1455

CURICÓ
Mínima: 10 Grados
Máxima: 30 Grados

Soleado

TALCA
Mínima: 11 Grados
Máxima: 31 Grados

Soleado

OLIVIA

UNIDAD TRIBUTARIA

LINARES
FARMACIA CRUZ VERDE

CALLE INDEPENDENCIA Nº 543
I.P.C.4 Marzo
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05/03/2026
    $146.471
  $1.034.400
  $1.034.400
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Difusión:
Ocupación:

      12.600
       4.200
       4.200
      14,16%
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